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RESOLUCION de 12 de. marzo de lrJ84. do la. Di1'BC'"
oión General de Poltttca Arancelaria 8 Importación.
por la que se coneed. a la· Empresa .Fabricactón,
de Electrodom4sticoB, S. A.a (FABRELECJ. franqui·
ota arancelarta para la importación de determina
da. mercanctas en reposición de las plrdidas su
frtcta.s como consecuencia _de las inundaciones pa·
decidas en a~osto de 1983, en el norte de España.

La Empresa .Fabricaci6n de Electrodomésticos. Sociedad
An6nima- IFABRELEC). con domic1lio social en avenida de
Cervantes, 45. de Basaurf (Vizcaya), soUclta la concesión de
franquIcia arancelaria para la importadón de determinadas
mercancías en reposición de las pérdidas sufridas como con
secuencia de las inundaciones ocurridas en el término munici
pal de Basauri (Vizcaya). en agosto de 1983.

Visto lo dispuesto en el Real Decreto·ley 5/1983, de 2 de sep·
tiembre, y en especial su articulo 4.°, 4, Y la Orden ministerial
de Economía y Hacienda de 15 de septiembre dJ:l 1983¡

Considerando que 188 inundaciones ocurridas Ein Basauri (Viz
caya) han afectado a la factoría de la Empresa ",Fabricación de
Electrodomésticos, S. A._, ubicada en dicho municipio, causan
do, entre otros daños, la pérdida de aparatos Y" elementos de
fabricación, por lo que precisa la importación de los -mIsmos
para la continuación del proceso de fabricación, siendo d~ apre·
ciar la concurrencia de las cIrcunstancias consideradas en las
citadas disposiciones.

Esta Dirección General de Política Arancelaria e Importación
ha acordado la concesión de franquicia por los derechos aran·
'celarios a. la Empresa ",Fabricación de Electrodomésticos, S. A.
íFABRELEC) para la importación de los aparatos que a con·
tinuación se relacionan, extendiéndose su aplicación a las lm~

portacion.es realizadas o pendientes de realizar a parti¡;: del
2 de septiembre de 1983.

Declar8ctón
importación Mercancia Aduanas

l1berada .

46116437 Un analizador eléctrico de agua,
modelo W' NEP PI, s 220 v.
50 Hz., por valor de 1.339 dó-
lares USA ................... Bilbao·Aérea.

41108523 Diez conectores de tubo <enchu·
fes ré.pidos) , modelo TC-1315·
57. de V2··. por valor de
1.530 dólares USA Bilbao· Aérea.

41108495 Se!s detectores de fugas THE
FERRET H·2S, a 220 V. 50 Hz.
Ret.: N-50-4208lO HFJK, por un
valor de 13.872 dólar!Ss USA ... Bilbao-Aérea..

41164340 Una fuga patrón calibrada, nú·
mero catálogo 5O-42070lAAAR,
por valor de 665 dólares USA. Bilbao~Marítima

Madrid. 12 de marzo de 1984.-El Director getleral, Anieeto
Moreno Moreno.

RESOLUCION de 12 de marzQ de 1984; de la Direc·
ción General de Política A rancelaria e Importación,
por la qUe se concede a la Empresa ",Maderas de
Llodw, S. A .•. franquicia arancelaria para la im
portación de determinadas mercancías en reposición
de las pérdidas sufridas como consecuencia de las
inundaciones padecidas en agosto de 1983 en el

• norte de España.

La Empresa ",Maderas de Llodio, S. A.• , con domkilio social
en la calle de Altzarrate, 1, de LIodio (Vizcaya), solicita la
concesión de franquida arance!l:uia para la importación de
determinadas mercancías en reposición de las pérdidas sufridas
COmo consecuencia de las inundaciones ocurridas en el término
municipal de Llodto <Vizcaya) en agosto de 1983.
. Visto 10 dispuesto en el Real Decreto-Iey 5/1983, de 2- de sep~

bembre, y en especial su artículo 4.°, 4, Y la Orden ministerial
de Economía y Hacienda de 18 de septiembre de lfJ83¡

Considerando que las inundaciones ocurridas en Llodio (Viz
caya) han afectado a la factoría de la Empresa ",Maderas de
Llodio. S. A.-, ubicada en dicho municipio, causando, entre
~tros daños. la pérdida de maquiriarla, por 10 que prectsa la
ImpOrtación de la misma para la continuación del proceso de
fabricación, siendo de apreciar la concurrencla d@ las circuns
tancias consid.erad819 en las citadas disposiciones,

Esta .DirecCIón General de Política Arancelaria e ImpOrtación
ha acordado la concesión de franquicia por . los derechos aran·
celarios !A la Empresa ",Maderas de Llodio, S. A._, para la
importacIón de un secadero a rodillos ",A Cremona-, tipo ER·14,
procedente de Italia, por val.Jr de 95.000.000 de liras, con las
siguientes características: Anchura de trabaJo, 4.400 mtlímetros:
longitud de secado, 14 metros: longitud de refrigeración, un

metro: calentamiento aceite térmico; y una encaladora de cha·
pas neumática a cuatro rodtl1os ..A Cremana., procedente de
Italia, por valor de 28.000.000 de liras, con las siguientes carac
tetIsticas: Longitud de rodillos, 2.800 milímetros: dié.metro de
rodillos, 320/220 milímetrosi por la Aduana de Bilbao, exten
diéndose su aplicación a las importaciones realizadas o· pen·
dientes de realizar a partir del 2 de septiembre de 1983.

Madrid, 12 de marzo de 19B4.-El Director general. Aniceto
Moreno Moreno.

-RESOLUCION de 12 de marzo de 1984, de la Dírec·
ción Gen.eral de Política Arancelaria e importación.
por la qUe se concede a la Empresa ",Aluminio de
Galtcia, S. A .• , f,ranquicio arancelaria paro la im·
,aortación de determinadas merooncías en reposi·
ción de los pérdidas sufridas como consecuencia de
los inundaciones padecidas en agosta de 1983 en el
norte de Espaita._ ~

La Empresa ",Aluminio de Gallc1a. S. A .• ,· oon domicilio so
cial en Madrid, calle de Caste1l6, número 23, solicita la canee·
sión de franquicia arancelaria para la importación de determi·
nadas mercancías en reposición de las pérdida sufridas como
consecuencia de las inundaciones ocurridas en el término mu~

nielpa) de Amorebieta (Vizcaya) en agosto de 1983.
Visoo..lo dispuesto en el Real Decreto-Iey 5/1983, de 2 de sep·

tiembre, y en espedal su artículo 4.°, 4, Y la Orden ministerial
de Economía y Hacienda de 15 de septiembre de 1983:

Considerando qUf} las inundaciones ocurridas en Amorebieta
(Vizcaya) han afectado a la factoría de la Empresa ",Aluminio
de Galicia, S. A.• , ubicada en dicho municipio, causando, entre
otros dafios, la pérdida de un microscopio metalográftco. por lo
que precisa la importación del mismp para la continuación del
proceso de fabricación; siendo de apreciar la concurrencia de
las circunstancias consideradas en las citadas disposiciones le·
gales,

Esta Dirección General de Polftica Arancelaria e Importación
ha acordado la concesión de franquicia por los derechos aran·
celaMos a la Empresa ",Aluminio de G.alicia, S. A.• , para la
importación de un microscopio metalográfico modelo MEf.3, pro
cedente de Austria, por la Aduana de Bilbao·Aérea, quedando
sin efecto exclusivamente la franquicia arancelaria concedida
por Resolución de esta Dirección de 16 de enero de 1984 (",Bo·
letín Oficial del Estado_ del 27), para las partes y piezas suel·
tas de un microscopio marca ",Reichert., que- fueron exportadas
temporalmente por lá Aduana del aeropuerto de Barcelona. con
licencia de exportación temporal número 3-1.073.164, de fecha
11 (le octubre de 1983, y declaración B-l. número 71.487. a tra
vés del representante en España, la Empresa ",Comercial Assens
Llofriu, S. A.&, para su reparación, y no ser posible la misma;
extendiéndose su aplicación a las importaciones realizadas o
pendientes de realizar a partir del 2 de septiembre de 1983.

Madrid, 12 de marzo de 1984.-El Director general,- Anieeto
Moreno Moreno.

RESOLUCION de 12 de marzo de· 1984, de la Direc
dón General de Política Arancelaria e Importación.,
por la qUe se concede o la Empresa ",Altos Hornos
de Vizcaya, S. A .• , franquicia arancelaria para la
importación de determinadas mercancías en repo·
sición de las pérdidas sufridas como consecuencia
de las inundaciones padecidas en agosto de 1983 en
el norte de España.

La Empresa ",Altos Hornos de Vizcaya, S. A.., con domicilio
social en la calle Carmen, número 2; de Baracaldo (Vizcaya),
solicita la concesión de franquicia arancelaria para la impor·
tación de determinadas mercancias en reposición de las pér
didas sufridas como consecuencia de las inundaciones ocurridas
en el término municipal de Baracaldo (Vizcaya) en agosto
de 1983.

Visto lo dispuesto-en el Real Decreto·ley 5/1983, de 2 de
septiembre, y en especial su articulo 4.°, 4, Y la Orden minis
terial de Economla y Hacienda de 15 de septiembre de, 191::3;

Considerando que las inundaciones ocurridas en Baracaldo
(Vizcaya) han afectado a la Factoría de la Empresa ",Altos
Hornos de Vizcaya, S. A .• ,. ubicada en dicho municipio, cau
sando, entre otros' daños, la pérdida de matertales y avería de
aparatos, por lo qUe precisa la importación de los mismos y
la reí mportaclón de los averiados para la continuación del pro
ceso de fabricación, siendo de apreciar la concurrencia de las
circunstancias consideradas en las citadas disposiciones,

Esta Dirección General de PallUca Arancelaria e lmporta-
ción ha acordado la concesión -de franquicia por los derechos
arancelarios a la Empresa -Altos Hornos de Vizcaya, S. A.-,
para la importación por la Aduana de Bilbao de rodamientos
",Timken~, por i m por t e de 15.000.000 de- pesetas, y por la
Aduana de Irún, de dos cabezales de medición a reimportar
por la llcencla de exportación temporal número 3·1720668. por
importe de 89.600 marcos alemanes, valor de su reparación en


